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CONTRATISTA DE VIÑAS
Régimen Legal y ejemplo práctico
La ley 20.589 posteriormente reformada por la Ley 23.154 regula la actividad del contratista de viñas y frutales. Una de las características más importantes de este contrato, es que el contratista se convierte en un asociado al propietario dado que obtiene una participación en los resultados de la explotación.
El Art. 16 de la Ley 23.154 establece una remuneración minima por hectárea y por año, y un porcentaje de la producción que no podrá ser inferior al 15% ni superior al 19%. Este artículo atribuye a la Comisión Paritaria Provincial creada por el Art. 36 la facultad de fijar el importe de las remuneraciones mensuales, las que deberán ser reajustadas si la situación económica, general o zonal así lo aconsejaran. No son aplicables a este contrato ni la Ley de Contrato de Trabajo, ni el Régimen del Trabajador Agrario, salvo en los casos taxativamente enunciados en el Art. 12 del estatuto (*)
La autoridad de control es la Subsecretaria de Trabajo de la Provincia de Mendoza tal como lo expresa el decreto reglamentario 2.499/88, que regula la Ley 23.154.
El contrato  del contratista de viñas deberá realizarse por escrito, e inscribirse en la Subsecretaria de Trabajo de la Provincia de Mendoza. Las normas estipuladas en el contrato no podrán limitar en menos las condiciones estipuladas por el estatuto que lo reglamenta, pero en nada impide otorgarle mayores beneficios al contratista. El contratista puede contratar empleados  de acuerdo al Art. 9, pero tiene la obligación de comunicárselo por escrito al empleador y exhibirle mensualmente los comprobantes del cumplimiento de las Leyes laborales y previsionales vigentes. Es importante recordar la responsabilidad solidaria enunciada en el Art. 30 de la LCT. El contratista gozara también de los derechos regulados por la Ley 9.688 y modificatorias del Régimen de accidentes de trabajo, los beneficios previsionales del Régimen de la Ley 18.037 y sus modificaciones, Obra Social (Ley 19.316 y modif.) y de asignaciones familiares (Art. 12*).
El contratista podrá ser despedido y se deberá tener en cuenta que:

· NO renovación del contrato: que no sea por causas imputables al contratista, se le deberá abonar en concepto de indemnización el importe que resulte de aplicar el 20% sobre el total devengado en el último periodo agrícola por la cantidad de años de antigüedad. Ejemplo 10 mensualidades a $ 500 c/u= $5.000x 20% =$ 1.000 x 15 años de antigüedad = $15.000.
· Rescisión del contrato sin causa justificada o antes del vencimiento: corresponde indemnización por antigüedad y parte proporcional del porcentaje. Ambos se computaran de acuerdo al tiempo transcurrido.

· No le corresponde preaviso.
· Solo serán causas justificadas para el despido las enunciadas taxativamente en el Art. 33 del estatuto del contratista de Viñas .
· El plazo mínimo de duración del contrato es el año agrícola.

En el caso de intercalación de frutales u olivos en el viñedo, el empleador abonara además un 10% de su producción anual en planta, el que podría elevarse al 18% en los casos en que también se le encargue la poda y desinfección de los mismos.
Remuneración:

Es importante realizar algunas aclaraciones en cuanto a la liquidación solo corresponden:

· 10 mensualidades desde Mayo hasta Febrero.
· 2 meses de receso contractual que son los meses de Marzo y Abril .
· Recuerdo NO corresponde pagar aguinaldo en el mes de Diciembre ni Junio.

· A partir del mes de Marzo de 2.011 se autorizó según Res 1500/10 SSTSS un aumento NO remunerativo de $ 500 pagadero en Marzo y Abril en dos cuotas de $ 250 c/u. Es un monto fijo sin tener en cuenta la cantidad de hectáreas declaradas.
· Cambio Remuneración Mínima Obra Social (03/2011 al 08/2011)- Resolución 58/11 ANSES. Para asegurar el acceso a la cobertura de salud del trabajador Contratista y/o jornalizado y su grupo familiar, que por su actividad posea una remuneración bruta inferior al mínimo vigente, el Empleador deberá incluir en la DDJJ mensual F931 presentada ante AFIP, en el campo importe/aporte adicional de Obra Social el equivalente al 9% (nueve por ciento) de la diferencia entre la remuneración percibida y la suma indicada.  Asimismo, un trabajador no permanente, en el eventual caso que la suma de los jornales liquidados en un mes sea menor a los $ 854,12; para tener derecho a la cobertura de salud, el empleador deberá declarar un  “importe/aporte adicional” con destino a la Obra Social, el que será igual al 9% de la diferencia entre la remuneración efectivamente liquidada y la suma vigente resultante (854,12 – Salario percibido x 9%).   

Ejemplo:  Si un peón rural trabajó durante tres jornadas, le corresponderá un salario bruto mensual de $ 291,72 ($ 97,24 x 3 Peón Rural base 09/2010). Como la remuneración mínima exigida es de $ 854,12 corresponde declarar como IMPORTE ADICIONAL ante la AFIP el 9% de la diferencia entre el salario mínimo y el que corresponde al trabajador del ejemplo: Es decir 

($854,12 - $291,72)  X  9%  +  0,05  =  $50,67 

Dicho de otra manera 

$854,12 - $291,72  =  $562,40  y  $562,40  X  9%  +  0,05 (*)  =  50,67  
(*) Debido a las ecuaciones matemáticas que utiliza la AFIP para alcanzar el mínimo de $76,87 de AyC se debe adicionar $0,05 centavos a los fines de asegurar la cobertura de salud.  

Esta suma complementaria deberá ser incluida en la Declaración Jurada Mensual (F931) que el empleador presenta ante la AFIP en el campo “Importe Adicional de Obra Social o Aporte Adicional de Obra Social”, asegurándose de este modo el acceso a la cobertura de salud del trabajador titular y su grupo familiar. 
Modelo F 931 hasta Febrero de 2011 para incorporar el aporte de Obra Social.
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	CONCEPTO 
	UNIDADES 
	REMUNERACIONES SUJETAS A RETENCION 
	REMUNERACIONES EXENTAS 
	DESCUENTOS 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	SUELDO BASICO x5ha PRODUC.
	 
	 
	228,50
	
	356,85
	 

	 
	 3  HA. SIN PRODUCION
	 
	 
	204,03
	
	318,27
	 

	 
	JUBILACION
	11%
	 
	 
	
	 
	47,58

	 
	LEY 19032
	3%
	 
	 
	
	 
	12,98

	 
	OBRA SOCIAL S/ 727,96
	3%
	 
	 
	
	 
	21,84

	 
	SEG. SEPELIO 
	 
	 
	 
	
	 
	22,00

	 
	SEG. GRANIZO  $5 X HA.
	8 HAS
	 
	 
	
	 
	39,00

	 
	SEG. DESEMPLEO $2 X HA 
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	24,00
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